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o*-? I i n  ' v  bu prosperidad, para que tenga siempre en su mano

medio de evitar que se convierta en daAo suyo, la * 
que solo debe emplearse en el sostenimiento de su in
dependencia, de su quietud y adelantos, es preciso 
que reserve á sus representantes el uso esclusivo de 
aquella prerrogativa, so pena de dejar de ser libre por 
el mismo hecho. £1 usurpador mas audaz sucumbí •* 
rá con sus legiones, si no arranca de loa pueblo* qu* 
oprime, el consentimiento forzado de imponer con* 
tribucioues á su arbitrio» ~ v > . : ' <L

Así discurrían^los legisladores de Cádiz el áno de 
1812, al sancionar desde la duodécima hasta la dé
cima testa de las atribuciones de' las cortes: * así se he
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Ministerio de lo Inferior.-¿-Gobierno departamental
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Exmo. Sr.— Hoy digo al Sr. presidente de Exma. 

junta departamental de £)urango lo que sigue.
„Con la nota olidal de V. S. de 17 de noviembre 

óltimo, he recibido ejemplares de la esposicion aue la 
Kxma. junta de e»e departamento ha dirigido al Su
premo gobierno de la nación pidiendo reformas, y que 
con t)bjeto de darle un carácter de nacionalidad, me
invita á que la ^eciinde. A ella contrato: que este discurrido en otros países libres, cuyas actas y esta- 
gobierno feftá resuelto á sostener el código fundaitteo-- ¿ presentan dieposiciónes análogas; y guiado de

4o en el ano d t 18J6, y á ser , c#og mi#mog principios nuestro congreso constituyen
te de 1824, numeró la espresada facultad entre las  ̂
prefijadas á las támaras generales. Mas como esta > 
casi nunca se puso en ejercicio en tiempo del régi
men federativo, las leyes ^constitucionales del abo de 
1836, daiidO 'á esta materia toda la importancia que 

c - merece, no solo reprodujeron la disposición anterior,
bido conocimiento del jSupreina jgobiernc^ y mapifes- sino que la sistemaron nasta cierto pun to ,' estable- 
trfile que en el buen sentido de ette gobierno se ciendo entre otras cosas este peí iodo anual de setio- 
estrellan las miras malvadas de los que intentan ne§  ̂ d^stmadu esc tusivamente al examen del presu- 
perturbar el sosiego publico^con pretesto de p ío - pueno^de la cuenta general de guatos, y de los me

tal decretado y sancionado 
víctimas antes que faltar al juramento que ha prests- 
do.—-Sírvase V. S. hacer presente á esa Exma. junta 
departamental la resolución de este gobierno, y no 
obstante ella, admitir las reiteradas protestas de apre,* 
cío y consideración que como ó V. S. le tributa,”—  
Tengo el honor de, transcribirlo á V. E, para el de-

cm ar *1 biem—A<bnita Vr. rJE. mi aprecio y respe
tos.— Dio* y libertad. S. Cristoyal, diciembre >9 de 
1837.— Jo&é Mu/íu Sundoval.—Exmo. Sr. ministro dé
hr iutcriofV íO ¿id ' >.> .j, ( ; u.

Es cópta«T~ JVléxicor enero 6 de 1838.— J . de ltur-
bide+4%HnMw. Ar* t * v i *
er» huí >í,íi4c.b hJbui4*r*s4i - a v v ,
ti •;*> V . fARÍE OrtCÍAjL;

¿  T ¿  ; if v *a
. CONGRESO GENERAL.

C O N !'E ST A C IO N  del Exmo. Sr, presidente de lo cá- 
- mora de diputados, al discurso del Exmo. Sr. presi- 

dente de la repühlicai en la clausura de las sesiones 
* el dia 31. ele diciembre último, que s insertamos 
•t en el número anterior« a , T

1 ~i** ti srnresFií ~.p / y t >- *■' ’ • t . •': ■. • K { ¿i la
Una de las facultades principales y mas inherentes 

a) cuerpo legislativo de una nación librev es por sin 
duda aquella en virtud de la cual se prefijan loa gas 
tos de la administración en todos sus ramos, se da* 
creían las contribuciones con ,que han de cubrirse,y 
se examinan las cuentas generales de inversión de 
los caudales públicos.. De esta facultad depende dar 
vida y movimiento á la máquina del estado, y el ejer
cicio de ella es, por decirlo así, el regulador-de la 
potestad ejecutiva, contra cuyo abuso, ex trayéndo
nos de, pfersonas, no - pueda; oponerse remedio mas 
pronto y eficaz. >Et servicio de la nación, ;su digni
dad y esplendor exigen dispendios considarablea, que . 1 1
ella minina está obligada á pagar. Mas para que ta | ; de una aaanera que siempre'honrará su providad y ci- 
obligHcion se cumpla por su parte, de-modo que vísmp: v las cámaras llanas de pundonor,y animadas 
petada combinarse el deaampeio con lea progresos de de los séutimientos mas puros por corresponder á  leo

dios de cubrirlos.
El pensamiento no pudo *¿r mas feliz, y no tardará 

mucho en producir ventajas considerables á los d e 
partamentos de la república. , Mas como todo sistema í 
nuevo ofrece embarazos en su primará ejecución, 
como la ley fundamental supone reunidos de ante
mano loa datos que deben servir en dicho periodo á 
las cámaras y al gobierno, no era dable que en el pri
mer ano llenaran ambos poderes sus respectivas obli
gaciones.

El ejecutivo no ha contado al e fecto ni con la mitad 
del tiempo que la ley juzgó ridiqieusable, y trope
zando á cada paso en la oscuridad del caos en que han 
sumergido á la nación las revoluciones de muchos 
altos, era imposible que formará con puntualidad y 
exactitud los presupuestos y Cuentas sobre constan
cias fijas y bien purificadas. E l congreso por su Apar
te* careciendo do noticias importantes que solo, podía 
esperar del ministerio, hadó cerrado el camino por 
donde debía marchar al término de sus deseos. Él 
conflicto era grave, y colocado* los representantes del
pueblo en Ja alternativa de reservar sus trabajos para 
el afto entrante, ú obsequiar en lo posible la ley fun
damental, no dpdaron decidirse por esfe segundo e t -
tremo, y empe fiarse en vencer dificultades cuanto 
tuviera en su arbitrio.

Peade luego la comisión inspectora y la contaduría 
mayor aplicaron todo ¿u afan, asiduidad y desvelos al 
desempeño de sus respectivas labores, verificándoftl
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«—  d. ^ m m h »  « » •* •  “ S “¡**°¿ áL t•entir con proiyida<f H» pfélupiiritof qe 108 r a m , 
del citerior, del interior y  de hacienda, lino que en el 
tiempo que vacaba por necesidad á este trabajo, aten
dieron al despacho de olfól oegetlél,' «üyo eaámen 
reclamaba con urgencia el interés común. Ta 
les fueron, entre otros muchos, la revisión del 
acuerdo sobre establecimiento de un tribunal de 
caenftsfK  reforma de la pauta de Comisos: la aclara
ción de la ley de 23 de ¿tejo  último Sobre tegidos 
ordinarios de algodón: la reparación del muelle de Ve* 
racruz: la provisión de plazas vacantes de la suprema 
oér4e de justicia, de la marcial r  de la contaduría ma 
jror: el tratado pendiente con el gabinete inglés sobre 
abolición del tráfico de esclavos; y  péf’dltfino, el de* 
qwO» do ? «de* presente, en que á m  miiow tiempo 
Se arregló la facultad constitucional de, los goberna
dores, para que vigilen «obre las oficinas de hacienda, 
f  se m fc ízéen  lo posible al ju«to clamor de toe éfii 
oteados páb icos, qúienefe por falta de rfuefdofc, 6 de- 
L liabandel servicio, 6 se resignaban § sufrir con sus 

ilias privaciones verdaderamente heroicas.
Jn tré  tanto periodo conrtitKjcrmvril se a c tr iz  -  

vencimiento, y succediéfi&o ntievas dificultades á otras 
ineCii

Entre tanto periodo cohittltKicroi^l se acercó á su 
^Cimiento, y succediéíí&o nuevas dificultades á otras 

qae se desvanecían; á ta vez que era inminente el 
riesgo, de que en en e t ‘(W6xímo éiteYo cesaran los iü-

freso* del erario, se adoptaron taedidss salvadoras, 
apaces 4é evitar un peligra‘de trascendencia funesta. 

Dé aquí tomó su origen el decreto de 23 de estethes
éokbre prórroga de confi ibdctorres nata el ano entran
te, en «I que al paso qué SO colindaron las dispoti 
¿iones constitucionales conté  cdlríétm dbn de lav é ’'

Súhlíca, se cumpNeroh yéHgMafoenté las promesas 
el congreso anterior, suípcrídiéndofeé la exacción dé 

fos derechos da patente y de dos y tre*  al millar, 
creados por tas leyes de 3Ó de jfittio, 5 Y f  de julio 
4e 1836. Y para cubrir él déficit, que dVbe resultar 
én las arcas, aun después fle tfcordhdds algunos ahor
ros, se dispuso separadamente que la comisión res
pectiva de hacienda, éofiJpresencia de Varios dwt s, 
y  de lo que espongan 'tes juiitaS departan** nta!e?, 
ábra dictamen sobre lascófítnbuciones Indrtectas me-/ 
¿os gravosas que puedan M vivirse 6 establecerse do 
nuevo.

El congreso se liioniéa d^ ftabéf obrado en este se-

Iundo periodo de sesiones, CUánttt copo eh la potó- 
ilidad de sus esfuerzos; jf lí  hréd reconoce la mv 

prtféccion de su primer ebéayo en el examen dé 
presupuestos y cuentas, entiende tjue Se#h* 'ganado 
mucho oón haber empezado á poner en práctica los 
artículos importantes de la constitución relativos á 
este grave asunto. Ya se abrió él campo á la discu
sión sobre materias financieras, aplicándolas á  las no* 
cesidides y circunstancias dé nuestrp país: ya»© co 
menzó á descorrer el velo que na dejaba percibir ctnfB 
ra rid ad  los desórdenes Causados en tas rentas p o rtei____ «• -i___t_4 1.codicia y la inéptitud, te negligencia y él despilfarro; 
y  obligadas las cámaras y  el gobierno i  ocuparse 
anualmente de esta matéria en determinado ^periodo; 
ae un afio para otro se adelantará en cottbéimiéntós; 
ve descubrirán mejor los males, se acertará en tes 
remedio?: acaso al gobierno presente se reserva te 

^  aPróx*mar él día en que no se  pondere te 
bondad da su administración, por te habilidad qué 
manifiéste en buscar los que sé Ñaman (trét/Wbs, vsibó 
ríjí fta pericia y  tino en la CVrttdott de un siétHna Sefri 
í i no, claro j  practicable, mediante el toa! te  satis* 
“ gah lás éatgas pública* ¿On el OiénOf gravámen dé 
>• pueblos, ¡El cielo quiera conceder a la

ué necesita, para
er a ta ítatioh f¿ 

^  curanto antes á este tér-

¡fM'-'-S-Kt'/i.'-,-

Mi** iHñgitkt W/ E*m.. Sh »*t4é,
por /* yfuatirieioñ rlf ce»L__

Sr.—La guirhtctoo ttél * destárrente
mm

sér indiferente á h>f descarados 
trths tpiMfe rscan dteigiefcdu á laá leyes constitucio
nales que por espresa voluntad de 1a nación, se de
cretaron y sancionaron en 29 del último diciembre:

’ fiel f  sus juramentos y estimando en cuanto valen los 
deberes que ellos le imponen, se halla en la misma 
cumplida disposición en que se encuentran las demás 
secciones del ejército qué con tal motivo han repre
senté dé f a al Supremo gobierno para apoyarlo en el 
«Osteqtmient© de éqivtllae leyes; y si esta guarnición 
n a $o hatea hecho presente así á V. E., era porque te 
parecía oscusado* manifestarse dispuesta á cumplir 
obligad »nes de que nunca se separará, porque sabe 
cuanto ía estrechan. "TefoB íaftdó su silencio se ínter.

I preta por los ensemigoa del órden como conformidad 
ni anhelo empeñoso con que procuran restablecer el 
sistema federal, tan justamente desechado; eré esta 
guarnición preciso significar á V. E . los sentimientos 
que animan á los ciudadanos que Id forman.

Sí no estuvieran, como eétSn, esos sentimiento* taif 
perfectamente de acuerdo con los deberes que nos in- 
tumben como militares, sabríamos sufocarlos para 
cumplir estos deberes, poraue no ignora esta guarní* 
díon que Ta obediencia á la ley y  á 1a autoridad, el sos* 
tenimionto del orden y de la tranquilidad pública, son 
tus obligaciones primeras f  mas importantes. Pero 
por fortuna no se halla en el caso de hacer tal sacri
ficio: e¿tá íntimamente penetrada de que los inales 
que sufrimos, ni emanan del sistema que hoy nos 
rige, ni pueden curarte Con cambiarlo: lo está de que 
el peor de loé remedios que en las circunstancias po- 
dia aplicarse á las dolencias públicas, seria el de res
tituir te f» defacion: lo está de que dtspues de adopta
das en las leyes fundamentales sancionadas en 1836 
odas las réfonnas qué la esperiencia dolorosa de mas 
le dfoz aftv>s hizo necesarias; no solo pasó el tiempo 

de efectuar otras, mientras no se venza el prudente 
plazo qué ellas ifftstíiás íjjafün para conocer sus vanos 
y llenarlos éoft circunspección; sino que son perjuros' 
y traidores tes que talllitentvn: lo está de que lo* em* 
barazos que se encuentren p an  marchar en el nuevo 
orden de « osas, piíeden allanarse muy bien con leyes 
secundarias, sin necesidad de variar en lo mas leve tes 
fuudámeniálés’;y  sobre todo cuando vé garantizados en 
estas todas los goces que se han procurado asegurar 
éú la organización da tes sociedades modernas, sm que 
por «lio hayan dejado de cegarse tes multiplicadas 
v to  qdé la constitución de 1624 franqueaba al ambicio
so y  al anarquista para mantenernos en continuas re« 
vueltas; mas y  nías se persuade esta guarnición de 
que la república no necesita de otra cosa que de te 
1*AZ, para que desaparezcan los maie9 que la aquejan, 
y para obtener con ella todo, porque ella es el mas 
íegiiro principio de te dicha y del bienestár. O

Si 6 procurar esa dicha y eso bies, tendieran los 
cofiatos de los que están dirigiendo peticiones á V. £ .  
para que se rasUolezea 1a constitución de 1824; esa 
constitución á la que no pocos de los misinos peticio
narios hicieron odiosa con excesos inauditos, podía__
perdonársela él intento, deveras punible, de qué la 
M tidn presentirte á les ojos del mundo el testimonio 
nm xtegntdente de incon.^ecueucia, de volubilidad y  
de fnóunstuucriá, ucogieodo b oy  como buena una cons* 
tttmeton que h.idmá <kw anos condenó como la fuente 
éb  sés »n¿<és,; y 'desechando con te nota de perniciosa* 
ddttque fio la han esperitoentudo lo bastante para fâ * 
HáVdrobre su tessfieieéCM, te que acaba de adoptar 
éinra mas adecuada ó sus costumbres y hábitos: p o - 
dte peráéuársetes^ que para h ace r valer como opinteé . 
ÁhCíofiidlo que stdo es deoeo de «unoo cuantos, «nUe 
los que Se Caentin álgiinos iiniteciles ó malvados, ha-» 

echado mano de medios tales corno el de recoger 
>ntstali á'€fiegaiv«ÍA delsberacioo w n - 
á b  iutevés de partido, 6 por ignoran- 

¡ros pcv*onate# y  vastreras^ podía peidoq

1

...
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náwle» cuando la ley solo percbite el derecho
de pt tiqio,n individual, siendo en e$te punto el nue. 
Yo aiateni » ma* franco que el ^itigqo, que no cou 
cedió de ningún modo.se tomen la licencia de usar 
di I de pt • tirio» colectiva, absolutamente desconocido 
en las leyes, pujia perdonárteles que iuteiesen en sus 
peticiones los feip -e^y publica investidura de cner- 
pos* que no pudiqujo obrar sino dentro de laa ley®# 
que las crearon, despedazan en el hecho apiano de

fren) el sistema federal dispendiosísimo; que aolo pu
do subsistir á espensas de gravámenes iuíinitoi de loa 
pueblos, y de empeños considerables de laa rentas pu
blicas, los cuales son cabalmente la causa de las es
caseces de hoy, escaseces que ja  ¿e sufiian desde el 
afio de 1833; pero que no fuerou tan palpables, par
que habiéndose destruido la mayor parte del ejército, 
hubo entonces ese méuos que erogar: Ua-ta esa 
anomalía chocantísima, repetimos, podría perdonarsq 
á los peticionarios, si de veras fuesen puras y rectas 
6us intenciones, y dirigidas solo á buscar la felicidad 
pública, como afectan. Mas de lo que méuos se trata 
es de esto,-Sr, Extno.: se tiata de derrocar lu.acfydl 
fpastitirion, porque no cuadra á 1os intereses de los 
anarquistas; de los que solo figuran en el desQ.dcn; ios 
que enriquecen con las bancarrotas del erario; de ios 
que no pueden estúr contentos eje que finja este de
jado de ser su patrimonio; }  se api*i** *1 *i«»touH* |fede  ̂
r<i! porque este dió cabida a tojos esos iutereses. En 
suma, ni hay ni puede habor convencimiento de bue
na fé, ¿Te que las actuales instituciones son insquilen
te» para c.onMguir el bienesfár [de la nación, ni es es
te el qiie se procura. El objeto es restablecer bs co
sas y los hombres de 1833 como muy acertadamente 
dijo « ! Sr. general Tornel, #epdo.m.Ud*>Uv .deja. g»>er-

ic I» . , . Ti C* . • J 7. 1 . • , r *ino revolucionario? dest arados. Si: esc ts boj, como
entonce» su único objeto nr^ b U c t r  (as cota* y
hombres de 1 8*3Sp-~^— ‘‘ ¡--- TT * +

„¿Y qué, (peí nótasenos »cgu¡r haciendo uso de lo# 
rasgos que trazó la mano del espresado gaóeral)^ ¿qué, 
la nación ignora lo que esto significa? Ella no ignoi i, 
porque las desgracias *on indeleble», que en esa ¿r o 
ca lamentable no h ibo respeto por fodo lo que podía 
Uamarse sanio é inviolable;.que la duUdura »c parbó 
^ntre ej congreso y el ejecutivp,,parn btjnr J  opíinqr 
con u;u espantosa arbitral talud á los Uombies iiufti«s 
y á los amigos de la paz: que el anata»* revoluciona
rio hirió Lis cabezas de U,jgJ**ia, J  c-*)0 cqiqo un *a- 
yo sobre sus propiedades: que valieron al ejér
cito los antiguos títulos de su gloria, y ¡que-estaba con 
donado n la destiucijon y á U ignomiuia: que las fór
mula* tutelar^! ^  ^luoqepqia ampaiaba» solamente 
ni criminal,' mientras marceaban 4 dtsticr ros hombres 
fin culpa, y hombres distinguióos por sus vicios, y 
-gemían otros en prisiones dura«: que. el conflicto rm  
desolación eran una plaga nacional; rnfeijtnn'díte plaga 
d é la  Asia, h india en el sepulcro tr qprerofetfy otyhtirir- 
d°*. ¿tytién no sabe, quién nd sknté, qtqfifi ¿1°
U e>»o3 extravíos, esta degeneraron momentánea del 
dulce carácter mejicano? fila» fos juieblosson adVér- 
tidos, y la lección más útil, que e» tafrrbren la oiarse*- 
aéra, es la de sus propios pddet^mreiYtos.' Ld rtacíoh 
fio quiere sufrir otra vez, y te ! ba$ta quérttlb  airí párp 
que ie-esleeMeft^ todos lot>C€mátt>*de Nr» ettétrñgite flte 
la paz.*

En efecto, Sr. Kimo., u»»i tsnatoaso sdfiiliras.
¿Y en qué ocasión? CuaaJdAá Wpública desechando 

M  sisten^fodarab esUba 
0 *°8 sesgos consigiiíentes k\n deagdtcia, reciente entón-

L*!»
bieroo sobre no contar con el ipoyo de una constitu- 
Cion. porque aun no se Habia sancionado ía nueva, se 
hallaba cu ía posif ¡oft mas diftcií jr comprometida*
¿Y habiah de ser eficaces hoy ésó» conatos, cuando ya 
se constituyó la nación, y cuando está confiado el de- 

(ais layas á un gafa benemérito como V. E M 
que tanto ba trabajado por el ó rdeay  por la felicidad 
naciouaíí ¿Habían de ser eficaces, solo porque se en- 
cubren afectando deseos del bien, y  porque ya no se 
hacen valer con las armas, sino por únadio de p e - 
liciones? .......■ Tl- - ^

Sea este ó el otro, el asedio con que «¡o procure el 
restablecimieuto de las cosas y ios hombres de }8$3, /q 
nación (permítasenos repetirlo) no quiere sufrir otra 
tez. Quiera el órden, bajo las instituciones adopta
da»; quiere la paz, y aborre< e todo lo que perturbe 
ó aleje esta. Tal es, ciertamente, la opiuioo de todos 
Íqs buenos, y la de esta guarnición, que tiene el honor 
de presenta! á V. E„ con la esuresioo de sus aenti- 
mientos, el tributo de su mas proluudo respeto. Fue-)

* 7__ El CQQ1M
amane

w de sargento»,----- -
Y#i «Rivcia.-rSiibteuientc, Mañano Romero.»—¡*or la 
cltyie de caben*, Feli^ Arriaga.—For la clase de artilla■<— 
roí, J.>sé Marfa Perez.—.Coionel del batallón de Pue
bla, J oté Joaquin Reyes.—Primer ayudante de id., Mi- 
tpiel Calderón.—Por la clase de capitanes de id., José 
María Con e«,—Por la clase de tenientes de id., Plu«* 
taico Cablera.—Por la clase de lubtenientes de id^ 
Francisco;Qrtegp.—Por |a clase de sargentos prime
ros de id., Autuuio Zalmurnu.—Por la clase de ssr* 
geutos seguodos de id„ José María Alvares.—Por la 
clase de soldados de idv Ignacio M. Aguilar.—Coman
dante de la compañía auxiliar del Alto,Francisco Na* 
va.—Sargento primero Je auxiliares de id., Cárioa 
Calvan.—^argento segundo de auxiliares de id., An
drés García.— Por los cabos auxiliares de id., F*lip* 
Saodoval.—Por la clase desoldados auxiliares de id., 
Manuel González.— Por el piquete del batallón de 
M a to rro s , <Migual Céstulo Muñoz.—Subteniente, Ig* 
naqio Ferí^aadtz.— Por la clase desargentos primero# 
del batallón de Matamoros, José Hereaia.— Por la cla
se de sargentos segundos de id., Facundo Sandoval.— 
Como c umand inte de retirado», teniente coionel Ma
nuel Joaquín Perez Salazar.— Por la clase de tenien- ; 
tes de id., F. Uexis Mentes de Qca.— Subteniente», w 
('eji o Gar< ia, Manuel Cortés. -  Por la cla.se de sargen
tos Je id., Jesé Herrerias.—Por la <la#e de cabos, Hi*

Íólito Pcrez.— Por la do soldados, Vicente l icazo.-y-t 
/opio comandante de seguridad pública, Joaquín Ma
in,— Por la clase do capitanes del legimicnto de) Pal- 
W ^F raacisco  Ampuero-— P̂ >r la clase de teoieutex 
fe'ji}., Manuel Ramos,— Por. la ciase de alierez de id., 

José María Caatt llanos.— El comandante del regimien
to del Palmar, Juan Dosamantcs.—Como ayudante de 
la plaza, Joaquín Cervantes.—Como ayudante d a la  
plaza, Juan Nepomuceno Torres.— Como ayudante 
de la plaza, José Antonio Muñoz.— Como saigeuto 
mqjor de la p iazt, Domingo Azco) tía.— Como coman
dante dtd batallón penm nente de flidalgo, Felip®
Qqint*oa.— El gefe dtd presidio, Miguel Rojana.—Por 
la^cbwe de alfcrcce» del escuadrón ((« Puebla, Juan d« 
ü ips Herrera.— Por ja clase de osbos de id., JoséM a- 
ría ísilva,— Por U dase de soldados de id., Francisco 
Qu+rn*.—Upnpo . ce^iandarde accidental del indicada 
escuadrón activo de Puebla, «/wiuin Chilla».— Por 1# 
Víase de tenientes¿e U compañía auxiliar de esta *iu- 
ciad, José CÓrio» Rocfriíiíiezy Calva.— Por la clase do

iW é i W S *  IH la de cabos.
o—T i

Ivjt* rr-Per l»
muel BoUoo»^-*( curva cou iw ^oU  de

.Secretorf» de k
u o u n a r ^ .o i

faas^Satfggg m us*
Jo«é Marta LarraOaga.—Segundo ayudante, Nemeiio



r''J;

J P pŴlvVv
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n aMi<_ T e n i« a te ,. Mf*rwno Barrera.—Como gecreta- 
i n t e r i n o ,  Manurl Velazquez.-Com o c o m b a n te  
de la compacta auxiliar de Analco, Juan Crespí .

nfw m  cate departamento, Antonio
Cabna.
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tanto como eL gobierno; porque 6 *e le supone jmpo^ 
(tente y por lo mismo incapaz de sostener el ‘ edificó 
social, ó infestado con el aliento de esos hombres des
tructores.— La» murmuraciones cada dia son mas enér. 
cicas, jí la confianza cada dia desmaya y disminuyó. 
Los ciudadanos que no pueden hallarse sin el bien dfe 
la  daz, han esperado en tan críticas circunstancias fe 
voz del supremo magistrado, que les dijera como e* 
*de su deber: que moriré bajo las instituciones que juró; 
pero S. E. no ha tenido á bien dirigir al pueblo su 
voz consoladora; sino que allá á su nombre en un he
lado editorial ha ofrecido castigará los revolucionarios 

Los beneficios que en todas ocasiones ha debido la y  hacer ejecutar las leyes* Pero todo lo que sea sé- 
patria á la facción yorkma (*), son los mismos que una pararse de este sendero que es el de las leyes, es per
oran familia debiera á un hijo corrompido y perverso, derse ciertamente, y mucho mas en una revolución 
nue con sus maldades perturbara la pa2 de sus herma que como la que ano naza, comienza por derrocar to
nos. ¿Qué se diría, st atizando entre ellos ia discor- ? da autoridad, todo poder, toda ley, toda sujeción y sin 
din eso mal hombre, lograra que emprendiesen fifias disimular su odiosidad á las personas y bienes ecle- 
irémenda», de las que iuescusablemeiite resultase la elásticos, ha jurado t i  esterminio,  la desolación y  la 
efusión de sangre? ¿Qué, si en estas desavenencias y tuina de TODO .
agitaciones, por precaveer males y reparar errores, se ¡Quizá demasiado tarde se conocerá, que ninguno 
gustara la hacienda con que se mantenía la familia, será víctima mas segura en esa general desolación, que 
quedándole» solo el descrédito? ¿Y si apenas era res- quien está cabando basta lo profundo de los cimien-', 
tublecida la paz, y logrado la quietud, sancionándose tosí!.1
al efeíto tal método 6 légnnen para vivir en estrecha 4 * : V
sociedad, con el cual iban contentos ios mas de la f a / \ |  
miliar, cuando se levantaban de nuevo las murmuracio
nes á todas horas de ese hijo descontento, que i id tolo

Ha muerto anteayer el anciano qne hirieron en el 
convento de ban Fernando los ladrones de quienes 
hablamos en nuestro número anterior. St ñores jup- 
ces, estas víctimas de la inmoralidad de los perversos 
) de vuestra pésima admimsti ación de justicia, claman 
a la ETER N A  por vuestro castigo, porque no apli*. 
Cando el coiidiguo á 1 <>̂ pBBSBR j  asesinos, cJ Í b '  

jo perverso no merecía.ya consni|racioue0 ningunas, teis como ellos dos pqcados en unoí contra el Cria’» 
•pie debía ser reprimido con fuei9i j severidad. ¿Pe* dor y  contra sus criatura*. ¿Y del gobierno que oí 
. -i -i —  ̂ 1 tolera, qué diremos? Lo mismo que debe decirle su

concieucia.

Plftmab i éoiitia el sistema establecido por su familia 
sino pie excitaba á todos los domésticos á le^iitam ien 
tos y maquinaciones, para vivir en perpetua inquietud 
v genera! trastorno* Se diría con mucha razón, que ese 
hfjo* perverso no merecía, ya considanu 
y que debía ser reprimido con fuei9t v i 
ro si el padre de tal* familia, jrn vez de reprimir á ese 
malvado, ó de separarlo de éjrcomunidad, dejase que 
toda esta acabase cotí su reputación,con su tranquilidad, 
con sos bienes, y con su monri en todo sentido, ¿«^ría 
buen padre y amante de su familia esta que por un 
mediado dejase trastornar el órden, alterar la quietud, 
derramar*!* sangre de sus demas h'jos, am ainarles tu 
patrimonio, no establecerse jamas, y tener por último 
«na vida amarga y mil veces abominable? Se diría 
que esté pa Iré no era digno de tal familia.

Pues he aouí, Exmo. Sr. general presiderte, que 
V. E. es el padre y cabeza de esta gran familia mexi - 
cana, y entre ella 1̂  facción yorkna ó federalista, es 
el mal hijo. Por este, que V. E, no reprime en sus 
excesos, sino que antes los f  «menta con su bondadosa 
tolerancia, se arriesga la paz y tranquilidad, se vierte 
b  sangre de los mexicanos, se arriesga lá integridad 
del territorio, te  aventura la religioh que profesamos; 
pues nada hary mas al descubierto que ella, según lo 
que con nuestros '^  ----- f

Nos equivocamos al haber asentado en nuestro 
rtúmero 23, qjte estaba ya recibido de escribano fD. 
Manuel Onhuela. Lo que hay es que se le mandó exa; 
minar para llegar á ese 6n, y esto después de dos 
mandamientos contradictorios de una sala de la alta 
Corte de justicia y dé la Exma* audiencia del depar
tamento pues ambas dijeron primero que no se reciba• 
Y drHjmes: que se reciba; y esto es lo que va á pre. 
valer ar. — £ £ .

AVISOS.

HABI EN I >OSE refoimado la fábrica de Pansacoli 
en la villa d« Coyoacón,** participa a ! público 

que tanto en ella como en la casa número 8 en la « alie
primera del Relox se encontrarán los tegidos de lana 
siguientes á préoios mas bajos que los que den en otra 
parte.— P»nos de todos colores iguales á los de Que- 
retaro. Sayales para religiosos y religiosas.—Gcrgns 

-r  - T - — w. ...vW .  « do todas clases.*—Sarapes y frazaderfa de toda clase, 
esos bribones que la ponen en tant «riesgo, puede p é tí ^^Alfombraa de nuevo gusto.-* -  — —  
dersopara siempre, si h.iy mas revuelta». F i P .̂........ — *--------- ----- -

T ale, ton lo» btnrjíriotque se deber» á cu .tro 6 S  . u rsÍd e l Br° D V ? " *  ^ r*.rn e f ,«"te» al M  
aeis persona», que aunque muy odi «das en K  t u n ® de< »«•. ü . Antonio Salín»»: dos de e

que con nuestros propios ojos . sumos mirando: ia ha- 
rienda pública del todo te Coasnméi se aleja la con-’ 
lianza y se pierde ta seguridad, -f el com. r. 10 y la in
dustria se paralizan 6 arruina.:: por último, la indepen 
denria que tan caro ha costado í  |H -

personas, que aunque muy odiadas en Mixiro, «o 
n de maquinar: ellas con disimulo excitan á la re-
>n, inquietan á loa pacíúcoa, mueven á los perezo- «alleion de-Pii 

ios y alucinan á los incautos: i  fuerza de alentar á es-  ̂ ' lJ n , e j  11 H H |  m
toa hombrea, pretenden, cambiando el nombre de sus va ut*d;‘*f9ug¿»a2¿ P ^ b s - i #  p<-BS«MMi quequie-
maquinaciones, dar dos grande» golpes fi la república 
derrocando sus instituciones religiosas y civiles. ' ’

i tan peligroso estado político, ninguno pierde

qne Se ha hecho odio

con-
____ ________ ellas si*

tuad*» en la plazuela de S* J u a n  de Dios, marcadas 
con l«is números 3 y 4, y las otras tres situadas en el 
callejón de^Pinto, marcadas con los números 3 , 6 y 7, 
todas valuadas en 25,926 pesos. La pcrsoi 
ra hacer postura mejor que las ya hechas; ocurra á h  
casa número f> del citado callejón á contestar sobre el 
particular con el'que suscribe, que dará una comple
ta instrucción. México, enerodé de 1838.— Pedro
Conejares.
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